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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PUBLICA CONCENTRADA ARTÍCULO 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACIÓN) 
 

Fecha 
SEIS (6) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 
Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00550 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARIA SUSPIRO ARISMENDY JARAMILLO Asistió 

Apoderado de la demandante JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO Asistió 

Demandada  COLPENSIONES                                                           Asistió 

Apoderada de la demandada CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO  Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 
Y CONSECUENCIALES 

-Pensión de Sobrevivientes, Retroactivo, Intereses moratorios 
y/o indexación y costas. 

 

ETAPAS 

 PROCESO 2022-00550 

1. CONCILIACIÓN Certificación Comité de conciliación No. 016382023_ 

(fl._233-234_). No propone formula de conciliación.  

2. EXC. PREVIAS No fueron propuestas 

3. SANEAMIENTO Sin requerirse. Notificación Agencia Judicial del Estado 

(fl.74-75)- Procuraduría (fl._81-83)  

4. FIJACION DEL LITIGIO Ver Grabación  

5. DCTO. PRUEBAS Auto del 8 de febrero de 2023 (fol. 230-231)  

6. TRAMITE Se recibe interrogatorio de parte a la demandante Y 

Testimoniales.  

 

7. ALEGATOS Ambos presentan  
 

 
JUZGAMIENTO  

 

El Despacho profiere la Sentencia No.  212 de 2023 
 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 
por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR que la señora MARÍA SUSPIRO ARISMENDY JARAMILLO 

identificada con la C.C. 22.052.259, en calidad de cónyuge, es beneficiaria del derecho 

pensional que dejó causado el señor LUÍS ALBERTO ZULUAGA TOBÓN quien en vida se 

identificó con la C. C. 70.285.457, al reunir los requisitos que se exigen según lo dispuesto en 

el artículo 13 de la Ley 797/2003 que modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, 

atendiendo lo indicado en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a COLPENSIONES, reconocer y pagar el derecho a la pensión 

sobreviviente, en calidad de cónyuge, a partir del 8 de julio de 2022, sobre 13 mesadas por 

año, en atención a lo expuesto.  

 

El valor del retroactivo pensional causado entre el 8 de julio de 2022 y el 31 de mayo de 

2023, asciende al valor de $158.444.716. Sobre el valor del retroactivo a reconocer, se 

autoriza efectuar los aumentos y deducciones de Ley.  

 

ORDENAR a COLPENSIONES para que a partir del 01 de junio de 2023 continúe 

reconociendo mesadas pensionales en suma de $14.427.873.    

 

 

TERCERO: ORDENAR a COLPENSIONES, reconocer y pagar INTERESES MORATORIOS 

establecidos en el artículo 141 de la ley 100 de 1993 , a partir del 29 noviembre 

de 2022 a la fecha de pago de la obligación .   

 

 

CUARTO:  las EXCEPCIONES quedan implícitamente resueltas. 

 

   

QUINTO: CONDENAR en costas a la entidad demandada y a favor de la parte 

DEMANDANTE. Se fijan las agencias en derecho en la suma equivalente a $4’000.000. Por 

secretaría liquídense los gastos del proceso. 

 

 

SÉXTO: Conceder el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES. Remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Medellín.    

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ  
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 
I. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Apoderado Colpensiones interpone y sustenta  

 
 

RESUELVE RECURSO 
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Se concede el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, y en consecuencia se 
remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que resuelva el recurso.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 

MARÍA SUSPIRO ARISMENDY JARAMILLO 
DEMANDANTE 
C.C. 22.052.259 
 

JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO  
APODERADA DEMANDANTE 
T.P. No. 186097 
E-mail: abogadojuan@live.com  
 
 
 

 
CRISTIAN ALEXANDER PATIÑO   
APODERADO COLPENSIONES   
 
 
TESTIGOS 
 
 
GENOVEVA HELENA ARBELAEZ  AUXILIO ZULUAGA 
 
 
JUAN IGNACIO MARIN ZULUAGA  
 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
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